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RESOLUCION SUB DIRECTORAL ADMINISTRATIVA

N",185 -2026€R-,uNrN/oRAFroRH

Huancayo, 2 0 llll0 2026

ELsuBDIRECToRDEREcURsosHUMANoSDELGoBIERNoREGIoNAL
JUN!N

VISTOS:
Exped¡enteAdmin¡strativoDisciplinarioN"l&2o2ecRJ-oRAF/RH/STPAD'el

lnforme de PrecalificaciÓn No 16-2026€RJORAF/ORH/STPAD, de fecha 09 de abril

del 2026, emitido§ al interior del Procedimiento Adm¡nistrativo Disciplinario seguido

.onü O" tor servidores RONY PAOLO VEJARANO PEREZ, su condición de Gerente

Regionaldelnfraestruc'turadelGobiemoRegionalJunlnyFRANKGoNzALEs
ou'ispE, en su cond¡ción de sub Gerente de Estudios del Gobierno Regional Junfn; y,

CONSIDERANDO:

Que,laLeyNo3ooST,LeydelServicioc¡Vil,desarrollaensuTftuloVelnuevo
diseñodelRégimenDisciplinarioyProcedimientosanc¡onadorenelSeclorPúblico'
encuantoasuvigencia,laUndécimaDisposicióncomplementariaTransitoria
oa áegtamento Genéral de la referida Ley No 30057 aprobado por Decreto Supremo

Noo4o---2014-PCM señala que: "El tftulo conespondiente al régimen discipl¡nario

v pro."¿ir¡"nto sancionadoi entra en vigencia a los tres (3) meses de publicado

Ll'presente reglamento con el fin que las ent¡dades adecuen ¡nternamente

el irocedimientó"; asf, y estando a que el referido reglamento fue publ¡cado el 13 de

¡rnio ZOf ¿, el régimen áisciplinario y procedimiento- sa.ncionador conforme a la Ley de

§.r¡.¡o ó¡ul átro en vilencia á partir del 14 de setiembre de 2014; por lo

que, conesponle accionar cánforme a las reglas establecidas en dicho proced¡mlento;

Que, el arílho 91 o del Reglamento de la Ley del servicio civil, aprobado con

DecretoSupremo¡¡o-g46-zotl.PCM(enadelanteReglamentodelaLeydelServicio
ót U,,--u¡nti*i'* ,,1g§po1babil¡dad 

administrativa disciplinaria "' "; asf mismo' el

"rti.üió 
ióZ' Oá heglamenio de ta Ley det Servicio Civil señala que "Constituyen

sancionesdisciplinariaslasprev¡stasenelartfculoSEodelaLeyNo3005T-LSC(.,.
).' v el artlculo l15o del Reglamento de la Ley del Serv¡cio c¡vil establece que :

íú.r"..lraiott:'úel órgano. sancionador, se pronuncia sobre las existencia

o toieristsneia: ' deresponiabilidad administrativa disciplinar¡o pon¡endo fin a la
¡nstancia, debiendo contener, al menos: (i) La referencia a la falta incurrida, la cual

incluyeladescripcióndeloshechosylasnormasvulneradas,debiendoexpresar
contodaprecisiónsuresPonsabil¡dadrespeclodelafaltaqueseestimecometida:
(i» f" 

"án"¡bn 
impuesta; liii¡[Et ptazo para impugnar; y, (iv) La autoridad que resuelve

el " recurso de aPelación";

Que, el artlculo 248' del Texto tlnico Ordenado de la Ley No 27444' Ley del

Proced¡miento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N'004-2019-

¡us,,¡raestablecidolosPrincipiosdelaPotestadSancionadoraAdministrativade
todaslasentidadespúblicas,quegarantizanalosadministrados,unprocedimiento
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administrativo legal, razonable y bajo el imperio del debido proced¡miento, entre otros

principios, por a tener en cuenta parte de la entidad;

I. DEL TRAMlTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO

Que, de los antecedentes y documentos, que d¡eron lugar al lnicio del

Procedimiento Adm¡nistrat¡vo Disciplinario" se encuentran 1) Con fecha 27 -02-2026 se

notifica al procesado RoNY PAOLO VEJARANO PEREZ el acto de apertura de inic¡o

de Procedimiento Administrativo Disciplinario y con fecha 02 de ma¡zo del 2026 se

notifica al procesado FRANK GONZALES QUISPE el acto de apertura de inicio de

Procedimiento Administrativo Disciplinario. 2) con fecha 09.04.2026, se termina la

actividad probatoria con el lnforme de Órgano lnstructor N' 25-2026-GRJ/GGR,3) Con

fecha 1Q.04.2O26 se notifica al procesado FRANK GONZALES QUISPE con la carta

N' 262-2026-GRJ/ORAF/ORH y con fecha 10.04.2026 se notifica al procesado RONY

PAOLO VEJARANO PEREZ con la Carta N'2&4-2026-GRJ/ORAF/ORH a través del

cual se le remite el informe de Órgano lnstruclor N' 24 -2026-GRJ/GGR;

Que, de los actuados se observa que la Oficina de Gerencia General Regional,

en calidad de Órgano lnstructor del procedimiento adm¡n¡strativo disciplinario, notificó a

los servidores civiles: RONY PAOLO VEJARANO PEREZ y FRANK GONZALES

QUISPE, la apertura del procedimiento adm¡nistrativo disciplinario en su contra, el 10-

04-2026, por la presunta responsabilidad administrativa descr¡ta en el literal d) del

artfculo 85' de la Ley N' 30057-Ley de Serv¡c¡o Civil, proponiendo una sanción

adm¡nistrat¡va de SUSPENSIÓN slN GocE DE REMUNERAGIONES' asimismo, se le

torgó el plazo de cinco (05) días hábiles a efectos de que presente su descargo;

Que, el serv¡dor civil fue deb¡damente notificado conforme a Constancia de

Notificación de Resolución N' 125-2026-GRJ/SG, de fecha 02 de marzo del 2026 y la

constancia de Notificación de Resolución N' 126-2026-GRJ/SG, de fecha 02 de marzo

del 2026, en el cual los servidores NO presentaron descargo alguno;

Que, asim¡smo, se observa que el Órgano lnstructor después de una evaluación

de los documentos que obran en el expediente y no habiendo hecho descargo alguno

el servidor civil, mediante lnforme de Órgano lnstructor N' 24-2026-GRJUNIN/GGR, de

fecha 09-04-2026, recomienda la imposición de la sanción de SUSPENSIÓN SIN GOCE

DE REMUNERACIONES POR CINCO DIAS en contra del serv¡dor civil RoNY PAOLO

VEJARANO PEREZ en su condición de Gerente Regional de lnfraestructura del

Gobierno Regional Junfn y del servidor FRANK GONZALES QUISPE en su cond¡ción

de Sub Gerente de Estud¡os del Gobierno Regional Junin' por la presunta

responsabilidad administrativa descrita en el literal d) del artículo 85' de la Ley N' 30057-

Ley de Servicio Civil;

Que, de acuerdo a lo establecido en el arlfculo 93" de la Ley N" 30057, ley del

servicio civil, en concordancia con los artÍculos 'l|12' y 115' de su Reglamento General;

una vez recibido el lnforme del Órgano lnstructor conesponde a este Órgano

Sancionador comunicar a la ex servidor c¡v¡l procesado sobre el contenido del mismo e

informarle que en caso considere necesario, puede sol¡citar un informe oral; para que,
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f¡nalmente se em¡ta la resoluc¡ón debidamente mot¡vada que contenga el

pronunc¡ám¡ento sobre la existencia o inexistencia de responsabilidad administrativa

iisc¡pl¡narla poniendo a f¡n a esta primera ¡nstancia administrat¡va, siluaciones que se

ha cümplido en el presente procedimiento disciplinario;

II, SOBRE EL DEBIDO PROCEDIITI]ENTO

Que,revisadaslasetapasprocesalessurtidasdentrodelpresenteproced¡miento
administrativo disciplinario' ná se ev¡dencia la configuración de causal de nulidad que

,¡.i" 
"i 

pi"*oimiento, debido a que la ac.tuación en fase ¡nstrucl¡va y en esta fase

sancionadora, estuvo en tooá momento enmarcada dentro de los referentes del debido

pio.á.ol¿.r oerecho a la dlfensa det exfuncionario, pues se ha seguido a cabalidad

[, p"iáá"iro. de tegalidad];rmates y sustanciales eslablocidos en la Lev N' 30057-

Ley del Servicio Civit, et oecreio Suprámo N'O4O'2O14fCM' la Direcliva N" 02'2015'

SERV|RGPGSo,aprobadomedianteResolucióndePresidenciaEjecutivaN.l0l.
2olS.SERVIR.PEymodificatorias,asicomo,lod¡§puestoenelTUodelaleyN"2T444-
Ley Procedim¡ento Rdm¡n¡stiat¡vo General' aprobado por Decreto Supremo N" 004-

Que, de los actuados se observa que el Oficina de Gerencial General Regional'

en su calidad de Órgano lnstruclor del Prese nte procedimiento admin¡strativo

disciplinario, notificó a los servidores civiles RONY PAOLO VEJARANO PEREZ Y

OUISPE laApertura del Proced¡m iento Administrativo Disciplinario

en su contra, tal como se corrobora en el exped¡ente administrativo, Por la Presunta

comisión de la falta administrativa disc¡plinaria, tipifi cada en el literal d) del artículo 85'

de la LeY No 30057 Ley del Servicio Civil; Por lo tanto' habrfa incunido en falta
ctones Esto de

administrativa que señala 'La negligenc¡a en el desempeño de sus fun

conform¡dad a lo eslablec¡do en la Ley N' 30057;

Que, asimismo, se observa que el Órgano lnstruc{or' mediante lnforme de

Org"no in.trr"tor ru" z¿-ióiá-GRJUNIN/GGR del 09-04-2026' señala que los

servidoresRoNYPAoLove¡lnexoPEREZ,encondicióndeGerenteRegionalde
lnfraestructura Oet CoOiemo Áegional de Junfn y FRANK GONZALES QUISPE en su

condición de Sub Gerente o" g]tuOiot del Gobiárno Reg¡onal Junin y atendiendo a la

graduación de la sanción; ,"*.iano" imponer la sanción administrativa disciplinaria de

suspensión sin goce o" ,a"n"'át¡ones por cinco dfas' de conformidad con el último

párrafo det l¡terat a) det artfcrü ioola"r n"stamento General de la Ley del servicio civil'

en concordancia con el n,t"'"i tO s de lá Direct¡va No 02'2015'SERVIRyGPGSC' la

fase instructiva culmina con la emisión y notificación del informe' donde el órgano

¡nstructor se pronuncia soure L ex¡stencü o no de la falta imputada al servidor civil'

recomendando al órgano sanc¡onador ta sanción a ser ¡mpuesta' de corresponder;

Oue,sobreesteúlt¡moaspecto,elÓrganolnstructorpodrárecomendarla
ratificación de la sanción p'op'"ttá en el acto de ¡nicio de PAD o su modificación por

201 9-JUS, resPectivámente;

1II. SOBRE EL INFORME ORAL

FRANKGONZALES
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una sanción de menor gravedad o el archivo, de ser el caso, en el lnforme Final

correspondiente para ser remitido f¡nalmente al Órgano Sancionador;

Que, seguido el debido procedim¡ento, se adv¡erte que a través de la Carta N'

262-2026-GRJ/ORAF/ORH de fecha 10 de abril del 2026, se notif¡ca al servidor civil:

FRANK GONZALES QUISPE en su condición de sub Gerente de Estudios del Gobierno

Regional de Junín y de la carta N' 264-2026-GRJ/ORAF/ORH de fecha 10 de abril del

2026, se notif¡ca al servidor civil: RoNY PAOLO VEJARANO PEREZ, en su condición

de Gerente Regional de lnfraestructura del Gobierno Regional Junfn, el lnforme de

órgano lnstruct o¡ N. 24-2O26-GRJUNIN//GGR, con la finalidad de considerarlo

necesar¡o pueda sol¡citar hacer uso de la palabra;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artfculo 93o de la Ley No 30057, Ley del

Servicio civil, en concordancia con los artfculos 'l 12o y 't I 5o de su Reglamento General;

una vez recibido el lnforme del Órgano lnstructor, corresponde a este Órgano

Sancionador comunicar al servidor c¡vil sobre el contenido del mismo e informarle que,

en caso considere necesario, puede solicitar un informe oral. Finalmente, se emit¡rá la

resoluc¡ón debidamente motivada que contendrá el pronunciamiento sobre la existencia

o ¡nex¡stencia de responsabilidad admin¡strativa d¡scipl¡naria, poniendo f¡n a esta

primera ¡nstanc¡a administrativa, procedim¡entos que en el presente caso se ha

cumplido;

Que, al respecto, se tiene que.el procedimiento adm¡nistrativo disciplinario se

inició con fecha 02 de marzo del 2026, por tanto, la potestad sancionadora, conforme a

la normatividad de la materia, prescribirá al año de iniciado el PAD. En ese sentido, a

efec{o de cumplir con los plazos establecidos, se emite acto conespondiente;

or lo que se procede a ¡ealiza¡ la evaluación del exped¡ente, medios probatorios,

escargo y todos los documentos conten¡dos en el mismo para sustentar la presente

ry

decisión;

tv. ExpostctóN DE LOS HECHOS firATERlA DE FALTA ADMINISTRATIVA

DISCIPLINARIA

Que'bajoestecontexto,hab¡endollevadounanálisisminuciosodelos
documentos que obran en autos, debemos considerar que, en los proced¡mientos

disciplinarios, como el que amerita el presente análisis, la responsabilidad del

exfuncionario debe estar debidamente comprobada a través de pruebas idóneas'

pert¡nentes y conducentes, cuya suma genere plena convicción de que se ha cometido

una conducta reprochable disciplinariamente; por tanto, es deber de todo órgano decisor

evaluar los med¡os probatorios que ha sustentado la imputación de falta disciplinaria al

serv¡dor imputado, a efectos de emitir el pronunciamiento estipulado en el l¡teral b) del

artículo '106'del Reglamento de la Ley N' 30057-Ley del Servicio Civil;

Que, de la revisión del procedimiento adm¡nistrativo disciplinario pendiente de

resolver, se verifica que, según el acto de imputación de cargos, la conducta atribuida a

tos servidores RONY PAOLO VEJARANO PEREZ y FRANK GONZALES QUISPE'

jÍünlh
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conformeseñalaelliterald)Laneollqenclaenelde¡emoeñodegusf.uncio¡gg.en
concordanc¡aconloseñaladoenelartfculog2"LeyN"3oo5TAsfcomoloestablecido
ei ta Oireaiva f.l. 02-2015-SERVIRyGPGSC, ello conforme se tiene de los antecedentes

eimputac¡onesyaseñaladosenlaResoluciónquedeterminaeliniciodelproceso
disciplinario, 

"rai 
frer" materia del descargo y como resultado se tuvo el lnforme final

de instrucción;

V'PRUEBAilIATERIALsUJEToARESPoNSAB¡LIDAoADMINISTRATIVA
DISCIPLINARIA

oUeresulta¡mportanteseñalarque'paraemitirelfallosancionatorioserequ¡ere
queobreenelprocesoprueba.queconduzcaalacerlezasobrelaexistenciadelafalta

v aL i" |."rpon."bilidad del serviior procesado' en ese sentido conesponde analizar los

i"aio. pó¡.tor¡os que sustentaron la imputación de cargos contra el servidor, a efectos

J" o"t"irin", con certeza si el imputado ha incunido en la falta disciplinaria tipificada

"n "il¡t"t.l 
d) del artfculo 85'de la Ley N" 30057-Ley del Servicio Civil'

Que, sobre el particular del análisis del medio probatorio que sirven como

sustentá'para la imputación de cargos los servidores procesados, se tiene, los acluados

qr" our"i., en el expediente, y oieán lugar al lnforme de Pre calif¡cación N" 016-2026-

GRJ-ORAF/ORH/STPAD, "'l 
toto támbién de la Resoluc¡ón Gerencial General

ñ"g¡oi"t ñ. os¿-zozo-onJ/GGR de fecha24 de febrero del 2026, los cuales dieron

lugaralapresuntaresponsabilidadmateriadeprocedimientodisciplinarioyposterior
sanción de conesPonder.

VI, ANALISIS DEL CASO

Que, resulta ¡mportante precisar que es deber de todo órgano revest¡do de

competenc¡a para imponer o decürar la inexistencia de responsabilidad disciplinaria, en

.árt!ü Aa OLUiao pioceOimiento admtnistrativo disciplinario, resolver según el mérito

delosactuadosqueobranenelexpedienteadministrativo;enesesentido,corresponde
en esta fase analizar las ¡mpuiac¡ones realizadas por el órgano ¡nstructor y los medios

probatorios:

Que, revisadas las etapas procesales surt¡das dentro del presente procedim¡ento

admin¡strativod¡sc¡pllnario,noseevidencialaconf¡gurac¡óndecausaldenulidadque
,¡.i" ui pto."O¡miento, deb¡do a que la actuación en fase instructiva y en esta fase

.rn"¡onáOorr, estuvo en todo momento enmarcada dentro de los referentes del debido

pi"""." V ¿"i derecho a la defensa de la servidora imputada' pues se ha seguido a

cabalidadlosparámetrosdelegalidadformalesysustancialesestablecidosenlaLeyNo
áóó5t- Ley áel Servicio Civii,-el Decreto Supremo No o4o-2014-PcM' la Directiva No

o2.2olS.SERVlFyGPGSc,aprouaaamedianteResolucióndePres¡denc¡aEjecut¡vaNo
101-201S-SERVIR-Pe y sus mod¡ficator¡as' asl como lo dispuesto en el TUO de la Ley

No27444-LeydelProcedimientoAdministrativoGeneral,aprobadoporDecreto
Supremo No OO4-20'l 9-JUS, respectivamente;

Que igualmente, se observa que las notificaciones de las acluaciones surtidas

en las fases instruct¡va y sancionadora hasta este momento se han realizado conforme

Tll
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al procedim¡ento, garant¡zando asl el derecho de defensa de la servidora imputada.

Además, se ha asegurado la prevalencia de los derechos fundamentales con

observancia plena de las garantias propias del proceso disciplinar¡o. Por lo tanto, se

procede a emitir la resolución de primera ¡nstanc¡a asegurando que el proceso

disciplinario no está afectado por vicio procedimental alguno;

Que, en este contexto habiendo llevado un análisis minucioso de los documentos

presentes en el expediente, es necesario considerar que en proced¡mientos

disciplinarios como el que se está evaluando, la responsabilidad del serv¡dor debe estar

debidamente comprobada mediante pruebas idóneas, pertinentes y conducentes. Estas

pruebas deben generar plena convicción de que se ha cometido una conducta

iisciplinariamente reprochable. Por ende, conesponde a todo órgano decisor evaluar

los medios probatorios que respaldan la imputación de la falta disciplinaria a la serv¡dora

imputada, con el fin de em¡t¡r et pronunc¡am¡ento establecido en el literal b) del articulo

106'del Reglamento de la Ley No 30057 - Ley del Servic¡o C¡v¡l;

Que, además, para emitir fallo sancionator¡o, se requiere que obre en el proceso

prueba ',que conduzca a la certeza sobre la existencia de la falta y de la responsabilidad

del serv¡dor civ¡l acusado". En ese sentido, conesponde analizar los medios probatorios

quesustentaronlasimputac¡onesdecargoscontralaservidora¡mputada,aefectosde
determ¡nar con certeza si la acusada ha incunido en la falta d¡scipl¡naria tipificada en

literal b) del Art. 85'de la Ley No 30057 - Ley del Servicio Civil;

Que, por lo tanto, este Órgano Sancionador debe manifestar que' en el desarrollo

del procedlmiento administrativo, en v¡rtud del principio de verdad material, la carga de

la prueba recae bás¡camente en la Administración Pública, dado que ésta asume un rol

decisorio de los casos, más aún si se tratan de asuntos relacionados a la determinación

deresponsabilidadadministrativadisciplinariaquepodrfarecortaralgunosderechosde
los servidores públicos. Sobre la base de lo expuesto, se desprende que la Entidad ha

iniciado el procedimiento adm¡nistrativo disc¡plinario a la serv¡dora imputada a razón de

que, tal como se ha señalado en los pánafos precedentes, se ha logrado demostrar la

rlsponsabilidad de la servidora, dado que existe prueba razonable que acrediten la

comisión de la falta y, en consecuencia, sustente con certeza la falta imputada tipif¡cada

en el l¡teral d) del art. 850de la Ley N o 30057 - Ley del Servicio Civil;

VII. GRADUACION DE LA SANCION

Que, para la determinación de la sanción a imponerse, se debe considerar los

principios de Razonabilidad y Proporcionalidad, los mismos que const¡tuyen un lfmite a

ia potestad sancionadora del empleador, estando a que garantiza que la medida

disciplinaria a imponerse al servidor guarde conespondenc¡a con los hechos' lo que

implicaquelaEntidad,almomentodeconsiderarlasanción,debevalorarelementos
como la gravedad de la falta, antecedentes del trabajador, el cargo desempeñado u

otros;

Que.enelpresentecasoesnecesar¡otenerenconsideraciónelPflnclplodepfosunclón
de llcltud, la misma que está prev¡sta de manera expresa en el inciso 9 del art. 248 del TUo de

la LPAG, en los siguientes términos;
Artlculo2¿18,-Prlnc¡plosdolapotestadsanclonado]aadmlnlrtratlva

ry
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LapotestadSancionadoradetodaslasentidadesestáregidaadic¡onalmenteporlos
s¡gu¡entes principios especiales:- " 

t...1b. p¡t¡unclén do llcltud. - Las ent¡dades deben presumirque los admin¡strados han

actuadt ápegados a sus deberes mientras no cuenten con ev¡dencia en contrario'

oe moioo que las autor¡dades del pAD deben presumir que los servidores o ex servidores

civ¡les han actuado conforme a sus deberes, en tanto no cuente con evidencias que demuestren

locontrario,Respectoalapotestadd¡sc¡plinariadelaadministraciÓnpÚblicasedebeseñalarque

"xLien 
princip¡os const¡tucionales del ius puniendi del Estado que.son aplicable: 

:i-T:tl"^',:'
disciplinaria, ios mismos que establecen llmites al ejerc¡cio del mismo; y' en consecuencra'

establecen garantlas para los presuntos ¡nfractores:

Por su pafte, et TSC ha establecido lo s¡guiante;

toda persona tiene derecho a la prasunción do su inocencia, hasta que se demuestre

lo contrario, Es dec¡r, n¡nguna personal puede ser sancionada sin la existenc¡a de pruebas

que generen convicción sobre la rcsponsab¡lidad que se le atribuye; por lo que no puede

ser sancionado sobre la base de meros indicios' presunciongs o sospechas (...)

En relación a tos alcancas de dicho ptincipio, Morón Urbina señala lo s¡gu¡enle:

(...) cubre at ¡mputado durante el procedimiento sancionadol, Y se desvanece o conl¡rña

gradua lmente, a medida que la act¡vidad probatoia se va desaÍollando, para finalmente

dafinirse medianto el acto administrativo l¡nal del prccedimio nto. La presunciÓn solo cederá

si la entidad Puede acopiar evidenc¡a suf¡ci'nte sobre 
'os

hechos y su autorla, tener

seguridad que se han produc¡do fodos /os elementos integnn tes del t¡po prev¡sto, Y un

razonamiento lógico sut¡c¡ente que añicura lodos esos elementos formando convicciÓn.

En tal sentido, una fase instrucliva adecuada e integral, a cargo del órgano

instructor, será la que perm¡tirá demostrar s¡ es que dicha relativiza c¡ón, a través de la

atribución de una Presunta comisión de falta disciplinaria' estuvo o no correctamente

efectuada. A efectos de establecer si la presunción de licitud se ve refoaada o

desvirtuada, será ¡ndispensable contar y evalua r los elementos de conv¡cc¡ón obtenidos

por la Secretarla Técnica - PAD, durante la investig ac¡ón preliminar;

Que, dicha omisión configura una conducta negligente en el desempeño de las

funciones Públ¡cas, afectando la debida gestión adm in¡strat¡va y el principio de legalidad'

tipificada com o falta adminlstrativa d¡sciplinaria conform e al artículo 85, inciso d), de la

Ley N' 30057 Ley del Servicio Civil' en concordancia con el artfculo 98, ¡nciso b), del

Decreto SuPremo N'040-2014-PCM - Reglamento General de la Ley del Serv¡c¡o C¡v¡l'

por negligencia en el cumPl¡mi ento de las funciones asignadas;

Que, bajo dicho contexto' Para la determinación de la sanc¡ón a ¡mponerse,

conforme a lo previsto en el artículo 1030del Reg lamento General, se deberá considerar

si el servidor se encuentra inmerso dentro de los suPuestos que eximen de

responsabilidad administrativa disc¡plinar¡a, previsto en el artículo 1040 de la referida

norma, verificándose que; conforme . a lo revidado en autos en eI presente caso no se

ha configurado ningún supuesto de exención de responsabilidad adm¡nistrativa;

Que, la gradual idad de las sanc¡ones en ejercicio de la potestad sanclonadora

de toda entidad Pública' se destaca por su carácter discrecional o subjeti vo, lo cual de

n¡nguna forma supone arbitrariedad; dicho de otro modo, la gradualidad de la sanción

en ejercicio de la potestad sancionadora se ejerce bajo márgenes de razonabil¡dad. A

propósito de ello, el Tribunal Constitucional en eI expediente N' 2192-2004-AA/TC'

señala que el Pr¡ ncipio de razonabilidad sugiere una valoración del resultado del

razonamiento del uzgado expresado en su decisió n, y el principio de proporcionalidad

sería el procedimiento para llegar a ese resultado, c

(...)

adecuación, de necesidad y de pondera ción;

on tres sub Pr¡ncipios como son de
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Que, en atención a lo señalado precedentemente, se aprec¡a en autos que el

serv¡dor RoNY PAOLO VEJARANO PEREZ NO ha solicitado el uso de la palabra

mucho menos remit¡ó descargo por escr¡to. sin embargo, el servidor FRANK

GONZALES QUISPE remit¡ó su descargo mediante solicitud S/N de fecha 04 de mayo

del 2026 de la siguiente manera:
(. .)

sobrolatormutaciónyevatuac¡Óndelexpedientetécnicoesmenastertraera
colación to que estabtece l8 DIRECTIVA N' OO4-2013'GRJ-GRI-SGE-

NORMAS PARA LA ELBAORACION EVALUACION Y APROBACION DEL

ESTIDIO DEFINITIVO O O(€|EDIENTE TECNICO DE I)N PROYECTO DE

,NVERS/ON PUBLICA DE INFRAESTRUCTURA BAJO A MODALIDAD DE

ADMINSITRACION DIRECTA O CONTRATA EN EL GOBIERNO REGIONAL

DE JUNIN

c

6.1.13.- En caso que la etaboración del Expediente Técnico o Estudio Def¡nitivo

se /Ballco bdio la modatidad de consuttorla, ta Sub Gerencia de Esfudios

aprobara tosiérm¡nos de referencia a ta oficina Regional de Administración y

F¡nanzas para el proceso de contrdtac¡ón del consultof''

6.4.1. REVISION DEL EXPEDIENTE TECNICO O ESTUDIO DEFINITIVO

a) Como pafte de tas responsabilidades func¡onales, el Sub Gerente de

Ésfudios, deberá revisar el Expediente Técnico o Estudio Definit¡vo y em¡tir su

conformidad, sin embargo para garant¡zar la evaluac¡ón y/o revis¡Ón se

contrataft a un profesional seg(]n saa la materia y la especialidad con caryo a

ta Meta EtaboraciÓn de Expedientes Iécn¡cos quien emitirá el informe de

conformidad para su aprobaciÓn corrcspondiente y esta torman parTe del

Expediente Técnico o Estud¡o Del¡nitivo, caso contrario obsevara cualquier

deficiencia que encuente y devotverá con documento el p'oyectista señalando

sus observaclones para gue subsan e en plazo que no podrá ser menor de dos

ni mato de diez dtas catenddtio. En caso que et proyectista no cumpl¡ese con

et ptazo otorgado et Gob¡emo Regionat Juntn, podrá resolver el contrato' s¡n

perjuic¡o do apt¡car tas penalidades que conesponden'' 
Ln et caso que la elaboración tuv¡era supe¡visor del proyecto' este deberá

ámftir su informe f¡nat de aprobación y solicitar a ta Sub Gerenc¡l da Estudios

que emita su conlormidad como pafte de sus rcsponsa bilidades funcionales'

provia revisión del Expediente Técnico o Estudio Definitivo y del informe de

supervisión.
c) Una vez que el Sub Gerente de Esfudios em¡ta su informe de conformidad

ál expedienie técnico o estudio def¡nit¡vo, será remitido a la gerencia regional

de infnestructura para su aprobdc¡ón conespondiante'

De to señalado en et presente cdso, ta formulación estuvo a caryo del Jefe de

Proyecto tng. Joseph Pucitas Qu¡spe con CIP 311329 y el Evaluador lng'

Leónardo Rios Rendich con CtP 269918 estabtecido claramente que el

evaluador dat proyecto, es el técnico llamado a realizar la qvaluac¡Ón en

primdra ¡nstancia áel expediente técnico y reatizar su informe de conformidad

para I a dprobdción coÍespondia nto.
'Asimismo, en concordanc¡a con el a,ttcuto 105 del Reglamento de

Organizac¡ón y Func¡onos de ta Entidad ta Sub Gerenc¡a de Estud¡os tiene

asignado las iunciones do totmular, evaluar y realizar ol seguimiento de los

exjedientes técn¡cos, asl como d¡rigir, superuisar y evaluar la formulac¡ón de

proyectos debemos tener en cuenta que oslas funciones Pueden ser de
'carácter 

general o de carácter especlfico, empero, a través de le DIRECTIVA

ümt
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N'OO4-2013'GRJ-GR,-SGE,seostab/scoe'procedimientodeldformulaciÓny
aprobacióndeexpedientestécn¡cos,introduciendolacontratacióndeUn
iécnico espacializado que es el evatuador, quien a su vaz, em¡tió el inforñe de

conformidadcomspondhnte.sotobajodichosustentotécnico,luego'de
veriftcar el incumptimiento da ,os raquisifos Decesañbs para su aprobación

procedÍaemitirinformedeconform¡dadcomofunciónadheridaalcalgodesub
Gercnte de Estudios
Delodesclitoprecedentementeosmgf,estert'?,eracolaciónlaopiniánN.
Dooo26.2o2íoscE.DNT,em¡tidoportaDirocciónTécnicaNormativadel
oscE;
(.. ).En-dichaopiniónseconcllyequeELPRoYEcTsrASERARESPoNSAELE

RESPECIoATOSERRORiES'DEFICIENC.IASOy'C'COSOCULTOS
o('SIEN7ES EN EL EXPEDIENTE TECNICO DENTRO DEL PLAZO DE

REsPoNsABtLtDADEsTtPULADoENSUcoNTRAToDE9oNSULToRIA
DE OBRA, EL CUAL NO PIJEDE SER MENOR A IRES (03) A/,OS. , .

(...)

Que, dei análisis integral de los actuados adm¡nistrat¡vos, así como de los

argumentosexpuestoseneld-escargopresentadoporelservidorFRANKGoNzALEs
oülspe mediante solicitud S/N de fécha 04 de mayo de 2026, esta secráaría Técnica

"¿v¡erte 
que el administrado ha sustentado su ac-tuación funcional en lo dispuesto por

áolnecilv¡ N.'oo¡t-2oi3-GRJ-GR|-SGE, relativa a las normas para la elaboración'

evaluaciOnyaprobacióndeexpedientestécn¡cosenelGobiemoReg¡onaldeJunln'
..iiá.io que ta evaluación técnica especializada del expediente estuvo a cargo de

Ñ;J;;dt .ontratados para dicho fin, especlficamente el Jefe de Provecto lng'

5"t"pipr.ir.t Quispe y el Evaluador lng' Leonardo Rlos Rendich' quienes emitieron

los informes de conformidad técnica conespond¡entes;

Que,enefec{odelarevisióndelacitadadirec.tivainstituc¡onal,part¡cularmente
de los numerales 6.4.1 literal a), b) y c)' se verifica que la Entidad contempló un

iecanismo técnico de revisión especializada mediante la participación de un evaluador

"rt.rno " 
especializado, quien deLía efectuar la revis¡ón técnica del expediente y em¡tir

el informe de conformidad correspondiente como requisito previo para la aprobación por

p.rt, J" la sub Gerencia de Estudios y posterior elevación a la Gerencia Regional de

infraestructura. Bajo dicha estruclura procedimental, el servidor investigado sostlene

q,"",aauaciónsesustentóeninformestécnicosemit¡dosporespecialistas
competentes,loscualesgeneraronunapresuncióndevalideztécnicarespectodel
expediente aprobado;

Que, iesulta atendible el argumento referido a la Opinión N' D00026-2025-

oscE.DTN,encuantoestablecequeelproyec{¡stamant¡eneresponsabilidadrespecto
de los errores, deficiencias o vicios ocultos ex¡stentes en el expediente técnico dentro

J.l pr".o de responsabilidad contracitual, criterio que permite advertir que la

LrpJn..L¡r¡¿"0 soóre las deficiencias técnicas det expediente no recae exclusivamente

.oU.. qrien aprueba administrativamente el mismo' sino también sobre los

p|,ote"ion"l"squeparticiparondirectamenteensuformulaciónyevaluacióntécn¡ca
especializada;

Que, conesponde precisar que los argumentos de defensa expuestos por el

servldor no resultan suficientes para excluir de manera absoluta su responsabilidad
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funcional, toda vez que, conforme al artlculo 105 del Reglamento de Organización y

Funciones, asl como a las funciones especfficas previstas en el MOF y en la propia

D¡rectiva N.' OO4-2013-GRJ-GR|-SGE' el Sub Gerente de Estudios no ostenta una

pa rticipación meramente formal o automática en el procedimiento de aprobación del

exped¡ente técn¡co, sino que mantiene un deber funcional de rev¡sión, supervisión y

verificación integ ral previa a la emis¡ón de su conformidad;
hubiera sido realizada PorQue, aun cuando la evaluación especial¡zada

rofesionales externos o evaluadores designados, ello no eximía al investigado de
p

rcer un control func¡onal mfnimo respecto de la cons¡stencia, suficiencia Y
eje

nabilidad técnica del expediente, máxime considerando que su conformidad
lazo

del mismo. La existencia
constituía un acto indispe nsable para la aprobación definitiva

lantes y amPliaciones de
posterior de múltiples ad ¡c¡onales de obra, deductivos vincu

plazo constituYe un elemento objetivo que evidencia que el exped iente técnico aProbado

presentaba deficiencias sustanciales que no fueron advert¡das oportunamente durante

la etapa de rev¡s¡ón Y contro I administrativo técnico;

Que, si bien el descargo presentado perm¡te atenuar el grado de imPutación

¡nic¡almente atr¡bu¡do, al evidenciar que existió participación técnica de especial¡stas y

evaluadores cuya intervención incidió direc{amente en la apro bación del exPediente'

tamb¡én se advierte que el investigado habrfa incunido, de manera preliminar, en una

actuac¡ón insuficientemente diligente resPec{o de las funciones de supervisión Y

verif¡cación ¡nherentes al cargo de Sub Gerente de Estudios, configurándose asl indicios

razonables de una presunta negligencia funcional por omisión de control adecuado;

Que, este Ótgano lnstructor cons¡dera que los argumentos de defensa

formulados Por el seruidor FRANK GONZALES OUISPE desvirtúan Parcialmente la

imputac¡ón efecluada, mas no el¡minan totalmente los indicios de resPonsabilidad

administrativa d¡sciPl¡naria , correspondiendo que dichos aspeclos sean valorados en la

etapa correspond¡ente del Procedimiento Admini strativo Disciplinario, a fin de

determ¡nar con mayor amplitud el grado de resPonsabilidad funcional atribuible,

respetando Plenamente los princiPios de debido Proced imiento, razonabilidad Y

presunción de licitud;

Que,correspondequeenelmarcodelProcedimientoAdm¡nistrat¡voDisciplinario
sevaloreintegralmenteeln¡vet¿eparticipación,competenciafuncionalygradode
diligencia desplegado por el servidor investigado' a efectos de determinar objetivamente

silaconductaatribUida"onflg,,"responsabilidadadministrativadisciplinariapor
negtigencia en el desempeño J"-trn.¡oná, prevista en el literal d) del artfculo 85'de la

Ley N' 30057 LeY del Servicio Civil;
ón a lo señalado por el arttculo 870 de la Ley del

Que, por lo expuesto Y en atenc¡

Servicio Civil; el inciso b) del artlculo 1060 del Reg lamento d€ la LeY SERVIR - aProbado

or Decreto Supremo No O4O-2014-PCM; y, el numeral l7 de la Directiva No 02-2015-
p

Régimen Discipl¡nar¡o Y Procedimiento Sancionador de la Ley No
SERVIFYGPGSC

lR-PE: siendo asl este órqano
30057 aprobado por RPE No 101-2015-SERV

toN SIN E DE
Sa or ten aa Dl¡car la SUSPENS

REMUN ES R 0'l {UN) DíA.

ünfr

Que,enconsecuencia,enaplicacióndelosprincipiosdelegalidad'tipic¡dad'
debido procedimiento, presunción de'l¡c¡tud y razonabilidad' El órgano sanclonador se

apartade¡asr€comendacionesdelórgano¡nstructor,('..)enconcordanciaal
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Artlculoll4.delReglamentoGeneraldelaLeyNo30osT,LeydetSeruicioCivil
OeCnefO SUPREMó No O¡t0.2014-pCM, motivando adocuademente ¡u decisión

de apartarso de las recomendaclones del órgano lnstructor' conforme a lo
pi"J!t" i" el artlcuto 114. det Roglamento cenerat de la Ley del sewiclo civil;

Que, de esta manera, la norma en mención exige que la sanción a imponer

necesariamenteguardeproporcionalidadconlafalta¡mputada.Paratalefecto,enel
artfculoSTodelamismanormaseprec¡sanlascondic¡onesquedebenevaluarsepara
determinar la sanción a imPoner;

Que, la razón de establecer parámetros claros para la determinación de una

sanción,comolos¡nd¡cadosenelreferidoartfculoST.sevinculaconelreconoc¡m¡ento
i.i pr^á¡pil de interdicción de arbitrariedad, el cuat const¡tuye una máxima de derecho

¿rniro O" un Estado Constitucional que, en una de sus diversas aristas' impide a los

poO"r", públicos cometer actos carentes de razonabilidad' que afecten el derecho 
.de

[. p"rti.iiár".. Asf también to ha entendido el Tribunal constituc¡onal cuando precisó

qü ¡,1 i".onocerse en los artfculos 3o y 43o de la constitución Política del Perú el

Estado Social y Democrático de Derecho, se ha incorporado el principio de ¡nterd¡cción

" 
p.r,¡¡rc¡0" dL todo poder e¡ercido en forma arbjtraria. e ¡njusta. Este princip¡o t¡ene un

doblesignificado:(i)enunsentidoclásicoygenérico'laarbitrariedadaparececomoel
reverso de la justicia y el derecho; (ii) en un sántido moderno y concreto, la arbitrafiedad

.pt-r."" .orl, lo caránte ¿e runáaÁentación objetiva' lo incongruente y contradictorio

con la realidad que ha de servir do base a toda decisión' Es decir' como aquello

desprendido o ájeno a toda razón de explicarlo";

Enesesentido,elórganosanc¡onadorenatenciónalasimputacionesdescritas'
considera imponer una sanción más razonable;

Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
,117", 1180 y 1190 det

ReglamentoGeneraldelaLeyNo3oo.ST.Ley.delserv¡cioCivil,contralapresente
resolución procede la presentáción del recurso impugnativo pertinente' el mismo que

deberá ser presentado ante este despacho dentro del plazo de quince dfas hábiles

posteriores,contadosapartirdeldfasiguientedelanotificacióndelapresente
hesolución Sub D¡rectoral Administrativa;

Que,depresentarrecursodeapelación,estedeberácumplirconlosrequisitos
establec¡dosenelReglamentodelTribunaldelservicioCivil,aprobadoconelDecreto
érpi"r. Ñ; oo8-2010-PcM y modificado con el Decreto supremo No 135'2013'PCM.'^y

p", i" ."gr.d. disposición cámplementaria modificatoria del Decreto supremo No 040-

2014-PCM: asimismo, deberá' ser acompañado del Formato No 1' conforme lo

establec¡do en la Directiva No oo1-2017- Si=RVIR/TSG "Disposiciones para el uso del

ilÜ;; ¿ Casilla Electrónica del Tribunal del Servicio Civil"' aprobada con la

ResolucióndePresidenciaEjecutivaNooS5.2olT.SERVlFyPE,enconcordanciacone|
artfculo 250 del mencionado reglamento;

VIII. TIPO DE SANCION:

Por lo expuesto, dado que se encuentra acreditada la falta imputada al

procesadoyhabiéndoseapartadodelapropuestaporelórganoinstruc{or,corre.sponde
lpi¡"ái]".á".¡¿n de suspENStON SIN GOCE DE REMUNERACIoNES POR 0r (uN)
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DIA en el marco de lo establecido en el inciso b) del artfculo 88'de la Ley N'30057 -

Ley del Servicio Civil.

IX. SOBRE LA PRESCRIPCIÓN

Que,elArt.g4"delaLeyN'30057estableceque:'("')Entodocaso'entreel
inicio del procedim¡ento administrat¡vo d¡sciplinar¡o y la emisión de la resolución no

puede transcunir un plazo mayor a un (01) año;

Que cabe acotar que conforme al precedente adm¡nistrat¡vo se obseryancia

obligatoria contenido en la Resolución se la sala Plena N' OO1-2016-SERVIR/TSC, una

vezlniciado el procedimiento administrativo disciplinario el plazo prescriptor¡o de un (01)

añodebecomputarsehastalaemisióndelaresoluciónqueresuelveimponerlasanción
o archivar el procedimiento;

Que, en el presente caso, se aprec¡a que con la Resoluc¡ón Gerencial General

Regional HJ ZSS-ZOZS-On-JUNIN/GGR, de fecha 03 de diciembre del2025, se resuelve

lniciar Procedimiento Adm¡nistrativo Disciplinario en contra del investigado' por la

presunta responsabilidad administrativa descrita en el literal d) del artfculo 85' de la Ley

ñ" ooosz-t_"y de servicio civil y que con constanc¡a de Notificación de Resolución N'

127-2026-GRJ/SG, de fecha'oie-os-zoza, se notificó al servidor civil: FRANK

GoNzALEsQUlsPEyconconstanciadeNotif¡cacióndeResoluciónN.128.2026.
GRJ/SG, de fecha 27-02-2026 RONY PAOLO VEJARANO PEREZ' por presuntamente

haber ¡ncumplimiento de sus deberes funcionales; por lo que el presente caso a la fecha

NO ha prescrito.

x. DERECHO Y OBLIGACIONES DEL

PROCEDIfliIENTO

SERVIR EN EL TRAMITE DEL

Que,seprecisalosderechosyobligacionesdelservidorcivileneltrámitedel
procedimiento, conforme se detallan en ellrtlculo 96' del Decreto supremo N" 040-

lot¿_pct¡, Reglamento General de la Ley del Servicio civil, el exfuncionario tiene los

s¡gu¡entes derechos e impedimentos:

a)Mientrasestésometidoaprocedimientoadministrativod¡sciplinario,elservidor
c¡v¡l tiene derecho at debiio proceso y la tutela jurisdiccional efectiva y al goce

de sus comPensaciones'
b) El serv¡dor civil puede ser representado por abogado y acceder al expediente

administrativo en cualquiera de las etapas del procedimiento adminlstrativo

d¡scipl¡nario.

c)M¡entrasduredichoprocedimientonoseleconcederálicenciasporinterésdel
servidor civil, a que se refiere el literal h) del artfculo 153' del Reglamento

mayores a cinco (05) días Hábiles'

d) En los casos en que la presunta comisión de una.falta se derive de un informe

de control, las autoridades del procedimiento adm¡nistrat¡vo d¡sc¡pl¡nario son

competentes en tanto la Contraioría General de la Republica no notifique la

Resolución que determ¡na el inicio del procedimiento sancionador por

ffiIü
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responsabilidad admin¡strativa funcional, con el fin de respetar los principios de

competencia y non bis in ldem.

XI, SOBRE LOS RECURSOS IMPUGNATORIOS

Que, se precisa sobre el trámite de los recursos administrativos que el

exfuncionariO, puede acogerse, al no encOntrarse Conforme a lo resuelto por este órgano

sancionador, deberá ser de conformidad al artículo 117' del Decreto supremo N' 040-

2014-PCM, Reglamento General de la Ley del Servicio Civil:

a) El servidor c¡v¡l podrá interponer recurso de recons¡derac¡ón o de apelación

contra el acto administrativo que pone fin al procedimiento disciplinario de

primera instancla, dentro de los quince (15) d¡as hábiles siguientes de su

notif¡cación, debiendo presentarlos ante la mlsma autoridad que impuso la

sanción.

b)

c)

La segunda instancia se encuentra a cargo del Tribunal del servicio civil, de

presentar el recurso de apelación, este deberá cumplir con los requisitos

establec¡dos en el Reglamento del Tribunal del serv¡c¡o civil, aprobado con el

Decreto Supremo N' OO8'2010-PCM y modificado con el Decreto Supremo N'

1 35-20l 3-2013-PCM, y por la segunda d¡sposición complementar¡a mod¡ficatoria

del Decreto supremo N.040-2014-PCM; asimismo deberá será acompañado del

Formato N" 1, conforme lo establecido en la Directiva N" 001.20.17-SERVIR/SC

"D¡sposic¡ones para el uso del sistema de casilla Electrón¡ca del Tribunal del

servicio civil,' aprobada con la Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 085-

2017-SERVIFyPE, en concordancia con el artículo 25' del mencionado

Reglamenlo'.

La interposición de los medios ¡mpugnatorios no suspende la ejecución del ac{o

impugnado, salvo por lo dispuesto en el artlculo anterior'

Que, por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones conferidas por

la Ley N' 30057 - Ley del Servicio Civil, Decreto Supremo N' 040-2014-PCM -

ReglamentoGeneraldelaLeydelserviciocivilyDirect|vaN"02.20,15-
SERVIR/GPGSC, y demás normas conexas;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: IiTPONER IA SANCióN SUSPENSION SIN GOCE DE

REMUNERACIONES pOR UN (01) DíA a tos servidores civiles: RoNY PAOLO

VEJARANO PEREZ en su condición de Gerente Regional de lnfraestructura y FRANK

GONZALES QUISPE en su condición de sub Gerente de Estudios del Gobierno

Regional de Junfn, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la

presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER OFICIALIZAR LA SANCIÓN IMPUESTA AI

servidor civil, med¡ante la comunicación del presente, acto resolutivo contenida en la

ffi
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ART|CULO TERCERO: NOTIFICAR a través de la Secretar¡a General del

Gobierno Regional Junfn, la presente resolución al servidor civil RONY PAOLO

VEJARANO PEREZ y FRANK GONZALES QUISPE; en cumplimiento y en estricla

aplicación de la orden de prelación establecida en el artfculo 20'del TUO de la Ley N'

27444-Ley del Procedimiento Administrativo Generall,, otorgándole el plazo de ('t5) días

hábiles; a fin de que presente los recursos administrativos que considere necesarios

para su legltima defensa.

ARTÍCULO GUARTO: REi,tlTlR, a la Secretaria Técnica de los Proced¡m¡entos

Admin¡strat¡vos Disciplinarios del Gobiemo Regional Junín, la presente resolución y

todos sus antecedentes, asi como los cargos de notificación debidamente diligenciada

at servidor civil RoNY PAOLO VEJARANO PEREZ y FRANK GONZALES OUISPE,

para su custodia y arch¡vo del expediente adm¡nistrativo disciplinario.

REG'SIRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE,

EGIONAL JU rr,l

.'iü;i$ilii; Sánchez

S oTRECTOR oE nECu HUMANOS

.()BIERNO RE
Lá s.cralafle Or{latll Háh*#.il¡l

llü tU r¡r ñrl'

STPA0/EQR4oco

qrt. It Prlal¡G

M
L)

lia PérozAbg. EnaM . Boni
1 Artfculo 20. Modalldados do notltlcaclón SECREÍARIA OENERAL (O)

2O.l Lñ notificaciongs 3on elec,tuadas a travéS dG las !¡guiontos modalk ades, sogÚn oltc rÉpcctlvo ordcn do

prolaclón:
lO.1 .l Not¡ficsción personal al sdminbtrado ¡nterrssdo o slcctsdo por ol ado, en su domicilio'

zó.r.2 uáiánt" t"iárama, conco cerlificádo' tclqfa{ o cuahu¡or otro mod¡o que pormita Tmqro9:r !o!?9olt-?,111i:
su acuse d€ rqcibo ! quicn lo rcc¡be, Siompre que el emplco do cualqu¡6ra de 63los med¡os hubÉse 3i6o solptaoo

exprosaments Por el adminÉtrado.
iOfl.iFó, pu¡i¡c¿c¡On en el Diario Ofic¡at o 6n uno de lor d¡arios do mayor clrculación en el tonitorio nacional, 88lvo

¡¡spoiic¡¿n dbtinta de la t6y. Adkionatmente, ta autorilad cornpotrnle dispone le publ¡cac¡ón del acto en sl r$psdivo
Portal lnstitucional, on csso la ontilad cuent€ con este mocanbmo.
ZO.Z ta áutoriaaA no puedc suplir alguna mó¿al¡Oa¿ con otra n¡ moOiñcar el ordsn do prrlsción rstablecido-sn-el numeral

anteAor. ba¡o ranción dr nul6;d do ag notiñcación Pucdo scudlrcomplsmgntañamonto a aqucllaa u olras 3r a8lrc gaÚn€

convenientá para me¡orar l8s poslbil¡d8dcs de participeción d€ lo3 8dm¡n¡strsdos'

Jrrflsfl

Goblerno RaSlonal dG ,unln

presente resoluc¡ón, sea notificada a la sub Dirección de Recursos Humanos para que

sea eiecutada y a la Coord¡nación de Escalafón para el registro de la sanción en su

LEGAJO PERSONAL, conforme a lo d¡spuesto en el artfculo 89'de la Ley N" 30057,

concordante con el artículo 93', numeral 93.1) ltem a) del Decreto Supremo N'040-
2014-PCM, concordante con el numeral 17.2 de la Directiva N' 02-2015-SERVIR-

GPGSC.
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